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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 6 de 2008, ejecución número 58 de 2008,
de este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de doña Valentina Talpes, contra don Juan
Manuel Pereira López, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en todos los derechos y accio-
nes de doña Valentina Talpes y cuyo impor-
te total asciende a 3.323 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Manuel Pereira López
(“Bodega Bar Falcinelo”), en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.899/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1.140 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Sánchez Vázquez, contra la
empresa “DCR Ingeniería Grupo, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de julio de 2009

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Roberto Sánchez Vázquez, contra

“DCR Ingeniería Grupo, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 35.643,30 euros,
más 2.673,25 euros en concepto de intereses
y 3.564,33 euros en concepto de intereses y
3.564,33 euros de costas calculadas provi-
sionalmente, sin perjuicio de ulterior liqui-
dación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to” (entidad 0030), oficina 1143, número de
cuenta 2805/0000/00/0032/09, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DCR Ingeniería Grupo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.112/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 2008 de ese Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mauricio Alejandro Pizafrro Chacón, don
David Rodríguez Machuca, don Pedro Vi-
vas Martínez, don Juan Antonio Martínez
Arroyo, doña Gema Romero Rivas, doña
Alba Bernardita Andrango Gualoto y don
Jhon Fredy Moncada Franco, contra la em-
presa “Plastificados, Publicorreo y Marke-
ting Directo de la Distribución, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 21 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-
ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
don Mauricio Alejandro Pizafrro Chacón
por la cuantía de 19.191,48 euros, don Da-
vid Rodríguez Machuca por la cuantía de
13.597,45 euros, don Pedro Vivas Martínez
por la cuantía de 26.721,66 euros, don Juan
Antonio Martínez Arroyo por la cuantía de
19.191,48 euros, doña Gema Romero Rivas
por la cuantía de 3.871,95 euros, doña Alba
Bernardita Andrango Gualoto por la cuantía
de 2.256,61 euros, y don Jhon Fredy Monca-
da Franco por la cuantía de 2.721,70 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes al de su notificación.

Esta es la resolución que propone el secre-
tario judicial de este Juzgado al ilustrísimo, se-
ñor don Antonio Seoane García, magistrado-
juez de lo social del número 34.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Plastificados, Publicorreo y
Marketing Directo de La Distribución, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria en
sustitución del Juzgado de lo social nú-
mero 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 236 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Geovanny Rodríguez Núñez, con-
tra la empresa “Business Health Consulting,


